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Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscriteres de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs, 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco deporte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 .* 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 10 de febrero de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gregorio Carrasco.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Navahermosa.—Rústicas.

Pueblo de Torrecilla.

Número 4765 8.* antiguo y 6478 moderno 
del inventario.-—Una suerte de tierra al sitió del 
Valle Bárralos, en término de Torrecilla, proce
dente déla Iglesia de dicho pueblo, consta de 
8 fanegas del marco de Toledo, equivalentes á 3 
hectáreas, 75 áreas, 85 centiáreas, 7 decímetros 
y 36 centímetros, de segunda clase: Jinda por; 
O. con camino de Santa Ana, N. con tierras de ।

Ensebio Gómez, M. con otras de Eulogio Blanco, 
y P. con el carril de los Carritos: ha sido tasada 
en renta en 20 rs., en venta 960: según la Ad
ministración la lleva en arriendo Anastasio Rive
ra en 160, capitalizada en 3600, por cuya canti
dad se subasta.

Número 1765 9.° antiguo y 6479 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra en dicho 
término y de igual procedencia, denominada 
Cuadro del Aguador, consta de 3 fanegas del 
marco de Toledo, ó sean 4 hectárea, 40 áreas, 
94 centiáreas, 90 decímetros y 26 centímetros, 
de segunda clase: linda por M. con tierras de 
Antonio Tenorio, y P. con otras de Tiburcio Na
varro: ha sido tasada en renta en 20 rs., en venta 
300: según la Administración la lleva en arriendo 
el citado Rivera en 60, capitalizada en 1350, 
por cüya cantidad se subasta.

Número 1765 10 antiguo y 6480 moderno 
delinventario.—Otra suerte de tierra herren, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 3 celemines del marco de Toledo, ó sean 
H áreas, 78 centiáreas, 55 decímetros y 35 cen
tímetros, de segunda clase: linda por M. con 
tierras de Polonio Sanguino, 0. con el camino 
de Torrecilla, N. con tierras de Gregorio Pripto, 
y P. con otras de Mariano Sanguino: ha sido ta
sada en renta en 10 rs., en venta 60: según la 
Administración la lleva en arriendo el citado Ri
vera en igual cantidad, capitalizada en 225, por 
cuya cantidad se subasta.

í Número 1765 H antiguo y 6481 moderno



del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio del 
Valle de la Higuera, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 20 fanegas del marco 
de Toledo, ó sean 9 hectáreas, 39 áreas, 02 eea- 
tiáreas, 68 decímetros y 40 centímetros, de se
gunda clase: linda por P. con con el reguero de 
dicho nombre, N. con tierras de Juana Blanco, y 
0. y M. con herederos de Mateo Pinilla: ha sido 
tasada en renta en 400 rs., en venta 2400: según 
la Administración la lleva en arriendo el citado 
Rivera en igual cantidad, capitalizada en 9000, 
por cuya cantidad se subasta.

Numero 1765 12 antiguo y 6482 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio del 
Valle de la Higuera, en dicho término y de igual 
procedencia, consta de 3 fanegas del marco de 
Toledo, ó sean 1 hectárea, 40 áreas, 94 centi
áreas, 60 decímetros y 26 centímetros, de segun
da clase: linda por M. con reguero de dicho 
valle, N. con tierras de Juana Blanco, y P. con 
otras de Sergio Pinto: ha sido tasada en renta 
eriGOrs., en venta 360: según la Administra
ción se halla arrendada al citado Rivera en igual 
cantidad, capitalizada en 1350, por cuya cantidad 
se subasta.

Número 1765 13 antiguo y 6183 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio del 
Valle Mesto, en dicho término y de igual pro
cedencia, consta do 2 fanegas del marco de To
ledo, o saan 95 áreas, 91 centiáreas, 26 decí
metros y 84 centímetros, do tercera clase: linda 
por M. con otras de Antonio Sánchez, N. con 
Tiburcio Nj.arro, P. con José Sanguino, y 0. con 
el reguero del Valle Mosto: ha sido tasada en 
renta en 24 rs., en venta 140: según la Admi
nistración se halla arrendada al citado Rivera en 
igual cantidad, capitalizada en 540, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 17ú5 14 an’iguo y 6184 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio de
nominado Consuegra, en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 2 fanegas y 6 
celemines del marco de Toledo, ó sean 1 hectá
rea, 17 áreas, 45 centiáreas, 53 decímetros y 55 
centímetros, de tercera clase: linda por M. con 
tierras de Sebastian García, N. con otras de Juan 
Valero, 0- con el camino de los Morales, y P. 
con la raña de la Cruz: ha sido tasada en repta 
en 50 rs., en venta 175: según la Administración 
la lleva en arriendo el citado Rivera en igual 
cantidad, capitalizada en 675. por cuya cantidad 
se subasta.

Número 1765 15 antiguo y 6485 moderno 
del inventario.—-Otra suerte de tierra al sitio de 
Valle de Barrancos, en dicho término y (le igual 
procedencia, consta de 9 celemines del marco 
de Toledo, ó sean 35 áreas, 23 centiáreas, 60 
decímetros y 6 centímetros, de segunda clase: 
inda por N. con el camino de Santa Ana, 0. con 

tierra de Silvestre Pulido, y M. con la cuerda del 
Valle de Barrancos: ha sido lasada en renta en 
20 rsí> en venta 120: según la Administración se 
halla arrendada al citado Rivera en igual cantidad, 
capitalizada en 450, por cuya cantidad se subasta.

Número 1765 16 antiguo y 6486 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio del 
Valle Mesto, en dicho término y de igual proce
dencia, de caber 5 cuartillos del marco de Tole
do; ó sean 35 áreas, 25 centiáreas, 60 decíme
tros y 6 centímetros: linda por O. con otra de 
Antonio Sánchez, M. y P. con otra de Eugenio 
Rivera, y P. con el arroyo del Valle Mesto: ha 
sido lasada en renta én 10 rs., en venta 60rsegun 
la Administración la lleva en arriendo el citado 
Rivera en igual cantidad, capitalizada en 225,. 
por cuya cantidad se subasta.

Número 1765 17 antiguo y 6487 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio de 
la Vega de la Santa, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 6 fanegas del marco 
de Toledo, ó sean 2 hectáreas, 81 áreas, 88 
centiáreas, 80 decímetros y 52 centímetros, de 
segunda clase: linda por N., M. y 0. con tierras 
de Eugenio Rivera, y P. con el rivero de Reta- 
mosillo: ha sido lasada en renta en 120 rs., en 
venta 600: segup Ja.Administración la lleva en 
arriendo en igual cantidad elcitado Rivera, capi
talizada en 2700, por cuya cantidad se subasta.

i Número 1765 18 antiguo y 6488 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio de 
Retamosíllo, en dicho término y de ¡cual proce
dencia, consta ilc i fanega y 6 ■ mine- del 
marco de Toledo, ó sean 70 áreas, ; entiáreas, 
20 decímetros y 15 centímetros, de tercera clase: 
linda por M. con tierras de Eugenio Rivera, N. 
con las de la Iglesia del Robledo, O. con el re
guero de Retamosíllo, y P. con otra de D, Anice
to Muñoz: ha sido tasada en renta !,n 18 rs., en 
venta 105: según la Administración ' i lleva en 
arriendo el citado Rivera en igual emitid^!. ca
pitalizada en 405, por cuya cani ¡ta l se snb. j.

Número 1765 19 antiguo y (IW mo'k-uo 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio de 
Valde Oro, en dicho término y de igual pr -.ceden- 
cía, consta de 8 fanegas del mar o de To lo, ó 
sean 5 hectáreas, 75 áreas, 81 centiáreas, 7 de
címetros y 56 centímetros, de segunda clase: 
linda por M. y P. con Eugenio. Rivera, N. con. 
Eulogio Valero, y 0. con otra de Gregorio Prieto: 
ha sido tasada en renta en 160 rs., en veul." 800: 
según la Administración la lleva en arriendo en 
el citado Rivera en igual cantidad, capitalizada 
en 3600, por cuya cantidad se subasta.

Número 1765 20 antiguo y 6490 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio de 
la Suerte Jarga, en dicho término y de igual 
procedencia, consta de 4 fanegas del marco de 
Toledo, ó sean 1 hectárea, 87 áreas, 92 centi«



áreas, 55 decímetros y 68 centímetros, de segun
da clase: linda por M. con tierras de los herede
ros de Tomás Sanguino, 0. y P. con Eugenio 
Rivera, y N. con el camino de losJolores: hasido 
tasada en renta en 80 rs., en venta 400: scgnn 
la Administración la lleva en arriendo el citado 
Rivera en igual cantidad, capitalizada en 1800, 
por cuya cantidad se subasta.

Número 1765 21 antiguo y 6491 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra entre los 
dos caminos, en dicho término y de igual proce
dencia, consta de 5 fanegas del marco de Tole
do, ó sean 1 hectárea, 40 áreas, 94 centiáreas, 
40 decímetros y 26 centímetros, de tercera cla
se: linda porN. y O. con el camino que va ffl Cer
ro Gordo, M. con tierras de la misma fundación, y 
P. con otras de Eugenio Rivera: ha sido tasada 
en renta en 36 rs., en venta 210: según la Ad
ministración se halla arrendada al citado Rivera 
en igual cantidad, capitalizada en 810, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1765 22 antiguo y 6492 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio de 
la Barrera de los Majadillos, en dicho término y 
de igual procedencia, consta de 4 fanegas del 
marco de Toledo, ó sean 1 hectárea, 87 áreas, 
92 centiáreas, 53 decímetros y 68 centímetros, 
de segunda clase: linda por M. con otras de 
Anastasio Rivera, N. con las de Plácido del Pino, 
0. con otras de Francisco Saimhuz del Tejar, y 
P. con otras de los herederos 6? Gregorio Pinto: 
hasido tasada cu renta en 80 rs., en venta400: 
según la Admini-uracion se halla arrendada al 
citado Rivera en igual cantidad, capitalizada en 
4800, por cuya cantidad se subasta.

Número 1765 25 antiguo y 6495 moderno 
del inventario.—Otra suerte de tierra al sitio del 
Grajo, en d;cho término y de igual procedencia, 
consta de 2 fanegas del mareo de Toledo, osean 
95 óreos, 96 centiáreas, 26 .l.-címetrosy 81 o. ■■ 
tíme-tro», .le segunda cía c: luid ■ ■ r con el 
camino del Grajo, i’, con Perras d í/g.nio Ri
vera. N. con las de Mimu'l Pino, y 0. con i sde 
Vicente Otero: Ir i!> • da en renta 4J
en v ita "H: segu-' H ' auiislracioti la lleva 
en arrien" ■ rilado Rivera en igual cantidad, 
capita izada 900, por cuya cantidad se su
basta.

Numero 1780'l.° antiguo y 6494 moderno 
del inventario.—-Una porción de terreno mon
tuoso, poblado de jara, romero y coscoja.de ter
cera clase, en dicho término, al sitio que llaman 
las Zorreras de la Nava, procedente de la 
Virgen del Valle de dicho pueblo, consta de 9 
fanegas del marco de Toledo, equivalentes á 4 
hectáreas, 22 áreas, 85 centiáreas, 20 decíme
tros y 78 centímetros: linda por N. con tierra de 
Lorenzo Muñoz, E. con tierras de Alijariegas, 
S. con la de las Animas de Torrecilla, y 0. con

reguero de. la Nava y tierra de Gregorio Muñoz 
Mayor: ha sido tasada en renta en 50 rs., en 
venta. 540: spgun la Administración la lleva en 
arriendo con otras D. Aniceto Muñoz en igual 
cantidad, capitalizada en 675, por cuya cantidad 
se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com? 
prende el presente anuncio está sujeto á.las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

f.’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo déla subasta.

• 2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y .procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 40 por 400 cada uno. El primero á 
os quince dias siguientes al de notificarse la ad

judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
conti nuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° déla ley de 

4 0 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 109 .pie el mismo olorgt á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 59 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó dif-rida, coh- 
toffiie á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo , du
rante diez y nueve años. A ios compradores que 
anticipan uno ó más plazos no se Ies hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio, 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de. 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por

coscoja.de


el contrario firme y subsistetíte y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7.a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Navahermosa, en cuya jurisdic
ción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1.* Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
eren tes de nominaciones correspondan á laspro- 
incias y á los pueblos.

2;", Son Bienes del Estado .los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública.superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante I). Carlos, los de las Ordenes, militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 9 de enero de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wensel.

TOLEDO:
Imprenta deD. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


